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CIRCULO DE INVERSORES S.A. UNIPERSONAL DE AHORRO PARA FINES DETER C/ FRIAS CAMILA AYELEN S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. Nº AL-34276-2023

AA

Actora: 20343584157@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

20234712242@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

Trámite despachado: DATOS - SE DENUNCIAN (249403639028815447)

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

Téngase presente lo manifestado.

En atención a lo pedido en fecha 13/02/2026, atento lo previsto en el art. 562 del Cód. Procesal -según ley 14.238 - y en los artículos 1 y ssgtes. del
Ac. 3604/2012 SCBA y su anexo reglamentario, y con citación de los señores jueces embargantes y de los acreedores prendarios -en caso de que
los hubiere- decrétase la venta en pública subasta, al contado y al mejor postor del 100% del rodado embargado con fecha 02/07/2025 conforme
surge de lo informado por el Registro Automotor en fecha 05/12/2025, cuyos datos son: marca PEUGEOT, tipo SEDAN 5 PUERTAS, modelo 208
FELINE 1.6, Motor Marca PEUGEOT Nro. 10DG090080583 Chasis Marca PEUGEOT, Nro. 936CLNFPOJB055900, DOMINIO AC907XU, año
2018.

Dicha subasta deberá efectuarse bajo el régimen y modalidad de sistema de subasta electrónica (art 562 CPCC; cfr. SCBA, Ac.3604/12 y sus
modificatorias).-

En virtud de las facultades conferidas al Suscripto por el artículo 34 Inc. 5 Apar. B del Cód. Procesal se fijará oportunamente la base de la venta
teniendo en cuenta la Tasación actualizada del Valor Real de automotor que se establecerá por intermedio del martillero propuesto Mariano
Espina Rawson quien previa aceptación del cargo en forma electrónica procederá a llevar adelante su cometido bajo apercibimiento de remoción.
NOTIFÍQUESE.-

Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la ley 12.962 y 558 del Cód. de Rito, intimase al ejecutado para que manifieste
dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de
los acreedores y monto del crédito en el primer caso y Juzgado, Secretaría y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto
en los arts. 44 y 45 inc. g del decreto-ley 15.348/46 (Ley 12.962). NOTIFÍQUESE.- 

I) REMATE. INICIO Y DURACION DE LA PUJA VIRTUAL:

La subasta ordenada tendrá una duración de diez (10) días hábiles, las 24 horas, salvo extensión prevista por el art. 42 del Anexo de la Ac.
3604/12 de la SCBA, la que comenzará el día y hora establecidos por el martillero designado en autos, comunicando la misma al Juzgado con
antelación suficiente.-

 

II) PUBLICIDAD DE LA SUBASTA:

A los fines de dar publicidad al acto que aquí se ordena, publicase edictos por el término de dos (2) días en el Boletín Judicial y en el diario "LA
CALLE", en la forma establecida por los artículo 559 del Cód. Procesal.
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https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3639&sCodi=1874148&nPosi=28815447&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3639&sCodi=1874148&nPosi=28878868&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3639&sCodi=1874148&nPosi=28815447&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM3639&sCodi=1874148&nPosi=28815447


Respecto a la publicación de edictos ordenada precedentemente, hágase saber al martillero interviniente que la misma deberá efectivizarse con
una antelación mínima diez (10) días hábiles antes del comienzo de la subasta electrónica –fecha de comienzo de pujas-, lo que quedará
establecida en oportunidad en que el auxiliar interviniente establezca la fecha de comienzo de la misma. Asimismo, deberá dejarse constancia en
el cuerpo del mismo el número de la cuenta de autos y CBU, como así también de las deudas que el automotor tuviera en concepto de impuesto
automotor, debiendo constar además la fecha de la subasta, su duración y la fecha de la audiencia que se establece en el art. 38 de la Ac. 3604.-

Por otra parte, en los términos de la Resolución Gral. 745/99 (AFIP-DGI) y teniendo en cuenta lo prescripto en el art. 4 y cc. y a los fines de darse
cabal cumplimiento con dicha norma consígnese en los edictos a librarse la Clave Única de Identificación Tributaria o, en su defecto el tipo y
número de documento de identidad del deudor en ambos casos.-

Si bien los edictos dan a publicidad el contenido del auto de subastas judiciales, por una cuestión de costos muy elevados no puede ser publicado
en su totalidad, por ello es que quienes aspiran a comprar el bien como los acreedores no solamente están autorizados para consultar el
expediente, sino que además tienen la obligación de hacerlo y máxime que el presente auto dictado se puede consultar en página por Internet
vvww.scba.gov.ar (consulta de expedientes - mesa de entradas virtual -MEV).- 

PUBLICACION EN LA PAGINA DE LA SCBA:

En este punto es dable destacar la publicidad que confiere al acto el Portal de Subastas Judiciales Electrónicas de la Suprema Corte de Justicia
que proporciona un punto de acceso único y seguro de toda la información inherente a la realización de subastas judiciales permitiendo el
seguimiento y la participación ciudadana a través de Internet.

Por ello con una antelación de 10 días hábiles en que debe ser publicada la subasta judicial en el sitio Web de la SCBA, el martillero deberá
presentar un informe ante la Seccional de Registro General de Subastas Judiciales Departamental en la que acredite por medio legal fehaciente su
designación para la intervención en la ejecución forzada del bien e incluya los datos contenidos en los artículos 559 y 575 del CPCC,
adicionándose fotografías del bien a rematar-siempre que el carácter del mismo lo permita, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de
los postores, tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado; y en caso de corresponder, precio
de reserva, fecha y horario de visitas: fecha de suscripción del acta de adjudicación y todo otro acto que pueda resultar de interés establecido por
el Juez interviniente de acuerdo a la naturaleza de los bienes a subastar (art. 3, 4, 26, 37, 38 de la Ac. 3604/12 de la SCBA).

PROPAGANDA ADICIONAL: En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado preste conformidad
o que su costo no excediere del 2% de la base (arts. 560; 575 "in fine", CPCC). Por propaganda adicional se entiende: a) Publicidad en diarios de
gran circulación; b) Confección y distribución de volantes y c) Radiodifusión (atento el elevado costo del mismo, los gastos que se originasen, no se
incluirán en costas) (arts. 144; 148, CPC., MORELLO, PASSI LANZA, SOSA, BERIZONCE "Códigos comentados...", nro.VIII, pág. 704, nro. 135,
Oscar J. Martínez" La Subasta Judicial ", Ed. Platense, nro. 54, pág. 77).- 

III) DE LOS OFERENTES DEPOSITO EN GARANTIA:

Para poder adquirir la calidad de tal, los interesados en la subasta deberán ser usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta y
deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres (3) días hábiles al comienzo de la celebración de la misma (art. 24 anexo 1 Ac.
3604 SCBA).-

Quien se postule como oferente de subasta deberá depositar en cuenta de autos una suma equivalente al cinco (5%) del valor de la base de
subasta en concepto de garantía (art. 562 del CPCC y arts. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac. 3731 SCBA). Dicho depósito deberá realizarse en la cuenta
judicial -que será consignada en el cuerpo del edicto- y con una antelación no menor a tres (3) días de la fecha establecida para el inicio del remate
digital.

Los fondos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser devueltos al oferente respectivo y no podrán gravados por impuesto o tasa alguna. (art.
562 del CPCC) con excepción de aquellos postores que hubieran hecho reserva de postura en el supuesto de que existiera postor remiso (art. 585
del CPCC; art 40 Ac. 3604/12 SCBA)

Para el supuesto de solicitar la exención del depósito en garantía, el ejecutante deberá - además de completar el formulario de inscripción de la
página web de la Suprema Corte de Justicia- presentar en la seccional correspondiente el testimonio de la resolución judicial que lo exime del
depósito en garantía, sustitutivo de comprobante de pago del depósito (art 22 Ac. 3604/12).-

Dejase establecido que no se encuentra autorizada la compra en comisión del bien, ni la cesión de la documentación objeto de la presente . (Arts.
1025, 1029, 1616 y ccdtes del Cód. Civil y Comercial)

 

IV) SUBASTA. SEÑA. HONORARIOS Y APORTES DEL MARTILLERO. AUDIENCIA DE ADJUDICACION:

La subasta comenzará el día y hora señalada por el martillero, en forma automática y a través del sistema informático previsto al efecto, momento
en el cual los oferentes podrán realizar una puja continua y permanente en la sala virtual, mediante un procedimiento público y abierto, que permitirá
observar en tiempo real la evolución de las ofertas efectuadas. (Art. 30 Ac. 3864/17)

Déjese constancia en los edictos y en las demás publicaciones que no se encuentran autorizadas la compra en comisión del bien, ni la cesión de la
documentación referida a la compra y adjudicación del bien adquirido mediante esta modalidad. (Art. 34 Inc. 5 Apar. B del Cód. Procesal)

Una vez finalizado el plazo establecido y en su caso el tiempo de extensión previsto por el art. 42 de la Ac. 3604/12 de la SCBA, el sistema
automáticamente cerrará la puja virtual sin admitir más ofertas, notificando al ganador a la dirección de correo electrónico oportunamente
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denunciada, comunicando tal circunstancia a los restantes postores no ganadores y publicando el resultado en la página web de la SCBA (art. 35 de
la Ac. 3864/17).

Por otra parte, finalizada la subasta electrónica, el martillero deberá elaborar un acta, en doble ejemplar en la que indicará el resultado del remate,
los datos del vencedor (código de postor y monto de adjudicación), detallará los restantes postores con la mayor oferta realizada por cada uno de
ellos, lo que deberá ser presentado en el expediente judicial en el plazo de tres (3) días hábiles de finalizado el acto de la subasta.

A los fines de proceder al labrado del acta de adjudicación pertinente y su firma por ante el Actuario se fijará oportunamente una fecha de audiencia
a la que deberán comparecer el martillero y quien resultare ser el mejor postor de la subasta. Se efectuará la notificación de la misma al correo
electrónico que denuncien, a la cual deberá comparecer el adjudicatario muñido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del
depósito en garantía, constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la
subasta electrónica. En el mismo acto, se constituirá domicilio electrónico a los efectos legales pertinentes, caso contrario se tendrá por constituido
el domicilio en los estados del juzgado. (art. 40, 41 del Ordenamiento Ritual).-

Asimismo, deberá acreditar el depósito correspondiente al 30% del precio de compra en concepto de seña (conf. Art. 1059 CCCN y art. 575 del
CPCC) dejando constancia que el depósito en cuestión no podrá ser integrado con aquel que fuera efectuado en concepto de garantía.-

El depósito a realizarse deberá contener, además del saldo de precio de subasta, la suma equivalente al 8 % sobre el valor de venta por
honorarios del martillero (comisión) correspondiente a la parte compradora, con mas el 10% de aportes de Ley e IVA en caso de corresponder,
también a cargo de la parte compradora (art. 54 ap. IV de la Ley 10.973).

Finalizada la audiencia, se expedirá copia certificada del acta labrada por Secretaría, la que será entregada al adjudicatario quien deberá abonar,
en el término de 48 horas, el 1,5% del monto de subasta en concepto de impuesto de sellos.-

V) RENDICION DE CUENTAS:

El martillero cumplirá con su cometido en un todo de acuerdo con el contenido del presente y del Anexo I del Ac. 3604, bajo apercibimiento de
remoción, debiendo rendir cuentas dentro del tercer día de finalizada la puja virtual. Dicha rendición de cuentas se presentará conjuntamente con
el acta mencionada en el acapite anterior, bajo apercibimiento de multa (arts. 34, inc. 5°; 579, CPCC - art.36 del anexo I, Ac. 3604).- 

VI) SALDO DE PRECIO:

Una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el martillero, y dentro del plazo de cinco (5) días, deberá el adquirente adjuntar el
comprobante del saldo de precio en el Banco de la Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales), a cuenta de autos y a orden del Infrascripto;
teniendo el requirente la facultad de solicitar la indisponibilidad del precio obtenido, hasta que se otorgue la escritura correspondiente o se inscriba
el bien a su nombre (según el caso), si se prescindiere de aquella, salvo que la demora en la realización de estos trámites le fueren imputables.-

Asimismo se le hace saber que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de inscripción, pago de impuestos y gastos de justicia, ya que
teniendo en cuenta que se ha hecho en el interés común de los acreedores, la preferencia en todos los casos debe ser abonados en primer
término, haciendo saber que para el caso que deba establecerse el orden de privilegios, no estarán incluidos en la resolución pertinente, ya que si
las condiciones de la tramitación del proceso lo permiten, serán abonados inmediatamente al ser depositado el saldo de precio por el adquirente
(arts. 34, inc. 5°, 581,Cód. Procesal.).- 

VII) POSTOR REMISO. RESERVA DE POSTURA: Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta, por culpa del postor remiso, ese último
perderá todos los importes depositados y será responsable de la disminución del precio que se obtuviere en una eventual segunda subasta, de los
intereses acrecidos y las costas causadas por ese motivo (art. 585 Cód. Procesal.).-

En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso", se considerará vencedor al postor que
hubiese realizado la segunda mejor oferta - siempre que el mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a
ratificarla, siempre que la misma sea igual o superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera. En caso de ratificación de la oferta,
continuará con el procedimiento previsto anteriormente, y en caso contrario se seguirá el procedimiento descripto hasta que alguno de los oferentes
ratifique su oferta.-

Asimismo, el declarado postor remiso no podrá volver a intervenir en el Sistema de Subastas Electrónicas del sitio de la SCBA de la Provincia de
Buenos Aires, a cuyo fin se comunicará dicha situación en forma electrónica al Registro correspondiente.-

 

VIII) GASTOS DE INSCRIPCION O ESCRITURACION:

El adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el artículo 581 del Cód. de forma, o designar escribano. En
ambos casos los gastos son a cargo del adquirente.-

 

IX) TRIBUTOS AUDEUDADOS: Las deudas de patentes que registre el bien al momento de la entrega de la posesión deberán ser abonadas por el
adquirente en subasta, pudiendo éste, una vez acreditado dicho pago mediante los recibos pertinentes, solicitar el reintegro de las sumas abonadas,
para lo cual se procederá a la retención de las mismas del dinero proveniente del producido de la subasta, dicho monto deberá constar en los
edictos que publiciten el acto de remate (arts. 568, 574 del Cód. Procesal).-
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KRAWIEC KRAWCZUK Pablo Andrés
JUEZ

Sin entenderse como una liberación en sentido estricto, exímase de pago de deudas por impuestos y tasas a favor del comprador, para que pueda
adquirir el bien libre de todo gravamen y perfeccionar la transmisión dominial operada por ante el Registro pertinente, pero permaneciendo la deuda
en cabeza del vendedor, parte ejecutada en autos en forma personal.-

 

X) TRIBUTOS SOBRE EL BIEN A SUBASTARSE:

Los tributos fiscales devengados hasta la fecha de emisión de la providencia que ordena entregar la posesión al adquirente serán abonados con el
precio de venta en tanto no se acredite en autos la existencia de algún otro crédito prioritario (v.gr. gastos de justicia), sin perjuicio de la
responsabilidad que también cupiere al comprador. Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la orden de toma de posesión, estarán a cargo
exclusivamente del adquirente; pero se hace saber que si por circunstancias imputables al adquirente se postergare el dictado de la providencia que
ordene entregarle la posesión, los impuestos estarán a su cargo desde el vencimiento del plazo para integrar el saldo de precio.-

Hágase saber al ejecutante que deberá acompañar informes de deudas impositivas a la fecha de toma de posesión del bien por el comprador.-

 

XI) UBICACIÓN DEL RODADO: Se deja constancia que el rodado cuya subasta se ordena, conforme lo informado por la actora, se encuentra
actualmente a cargo del depositario Sebastián Campos, en el depósito de la calle Homero 1331 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme
lo manifestado en la presentación electrónica del 27/02/2026.- 

XII) RECAUDOS PREVIOS:

Previamente a cumplimentar la totalidad del presente proveído, comuníquese la subasta ordenada al Registro de la Propiedad Automotor, a efectos
de que dicho Organismo tome razón de la misma, al margen de la inscripción de dominio del rodado objeto de dicha subasta, a cuyo efecto líbrese
oficio. (art 34 inc. 5 del CPCC).-

A su vez, comuníquese por Secretaría la totalidad del presente al Registro General de Subastas Electrónicas.

Una vez aceptado el cargo por el perito martillero designado, procédase a la entrega del bien secuestrado, cuyo depositario es Sebastian Campos,
conforme lo denunciado en la presentación de fecha 27/02/2026.-

Fijada la base de venta conforme lo dispuesto ut-supra y establecida la fecha de subasta, líbrese oficio electrónico al Registro General de Subastas
Judiciales a fin de poner en conocimiento la subasta decretada.-

  

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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